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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 3 de enero de 1962 por la que se rectifica la 
de 25 de 1ulio de 1961 que creó el escudo heráldico de 
la Provincia de l/ni. 

Ilustrisimo seúor: 

Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 26 de jUlio 
de 1961 se autorizó la adopción por la Provincia de Hni del es· 
cudo heráldico Que en la propia Orden se describia. Por haberse 
sufrido error material en aquella descripción. se inserta a con· 
tinuación debidamente rectificada. 

«Escudo cortado. Primero de azur. el pez de plata pasan· 
do; segundo. de oro. la cruz de J erusalén. en gules.» 

Lo digo a V. 1. para su conocimi2nto y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos aÍlos. 
Madrid, 3 de enero de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 611962, de 18 de enero, sobre mecanización 
de la contabUidad de gastos publicas. 

Transcurridos cincuenta años desde la promulgación de la 
Ley de Administración y Contabilidad de de la Hacienda Públi-

. ca. de uno de juliO de mil novecientos once, que regula tuna¡j,· 
mentalmente la aamIU!stracion de fondos del Estado y Sl con· 
tabilidad. no puede i~norarse que la evolución de las estructuras 
Económicas y aaministrativas durante este periodo ha determi· 
nado ineludiblemente una insut'lciencja en el precepto legal bási· 
fa. cuya revisl6n VIenE' constituyendo, para el Ministerio de Ha
cienda. un objetivo esencial La tarea d~ esta revisión ha sido 
ya aC0metida por el D2partamento. aun cuando haya de transo 
currir al :;ún tiempo. dada su importancia y complejidad. antes 
de presentar el resultado del trabajo en un nuevo texto de la 
Ley de Administración y Contaoilidad. 

No obstante. es urgente e imprescindible iniciar la reorgamza· 
ción de la Contabilidad del Estado. basándose en las posibilida· 
des de model'llas maqUIllas de contabilidad que permiten realizar 
mejoras en la utilización de los datos y obtención de resultados. 
proporcionar una rápida información con absoluta garantia de 
exactitud. prescindir de trámites innecesarios y facilitar el ana· 
lisis estadistico económico que debe hoy seguir a todo sistema 
de contabilIdad. 

La modificación de precéptos legales a que obli ; a la mecani· 
zación de los s3rvicios de contabilidad no ha de constituir. toda· 
via . una SolucIón defimtiva ya que la experiencia obtenida en el 
primer periodo de implantarión aconsejará el sistema final que 
deba refl ejarse en el texto de la nueva Ley en estudio 

Ademas la reol"'!anizaci6n ha de implantarse en etapas suce· 
sivas. y pl)r el momento sóln afecta a la Contabilidad de los 
Gastos Públicos y a la realización de los pa:~os; en su dia se· 
guirá la d~ Rentas Públicas, Patrimonio y demás sectores de la 
Contabilidad Pública 

A la neceSidad de modificaci6n de ciertos preceptos legales y 
al carácter de urgenCia de la reorganización de la Contabilidad 
del Estado de que se ha hecho mérito. responde la autoriílación 
concedida al Gobi ,,'rno en el articulo 25 de la Ley de Presupues· 
tos de veinti trps de diciembre de mil nov2cientos sesenta v uno 
de la que se hace solamente uso parcial en el presente Decreto, 

que afecta exclusivametne a la expresada rama de los Gastos 
Públicos y a su realización. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de . Hacienda y . pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia doce de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Haciendo uso parcial de la autorización 
contenida en el .articulo 25 de la Ley 85 l 61. de veintitrés de di
ciEmbre . las normas a que Sé habrá de ajustar la Contabilillad 
de los Gastos Públicos en 10 sucesivo y hasta la promul:¡ación 
de un nuevo texto de la Ley de Administración y ContabIlidad, 
serán las siguientes: 

Primera. A partIr de uno de enero de mil novecientos sesenta 
y dus. las Cuentas de Gastos Públicos a que se refiere el articu
lo 76 de la Ley de uno de julio de mil novecientos 'once expre
sarán por conceptos presupuestarios los créditos conc::didos, 
las gastos autorizados. las disposiciones realizadas. las obl! :sacio
nes contraidas y las órdenes de pa '5O expedidas contra las Cajas 
del Tesoro; en consecuencia. dejarán de comprender los pa:;os 
i reintegros. que luciran en las Cuentas de Tesoreria. 

Segunda La Contabilidad de Gastos Públicos. tanto en lo que 
afecta a las Obligaciones GeneraleS del Estado como en cuanto 
se refiere a las Obli ,aciones de los D8partamentos Ministeriales, 
será función de los Servicios de la OrdEnaci6n General de Pa50s, 
sin perjuicio de las facultades ordenadoras que competen a la 
Ordenación Central de Pagos CivilES por todas las Obli ,a('iones 
Generales y por las de los Departamentos Ministeriales de tal 
carácter. a las respectivas Ordenaciones Militares de los Minis
terios de Ejército, Marina y Aire, y a los Delegados de una y 
otras. 

Tercera Las Cuentas de Gastos Públicos de cada mes ree~¡a
rán todas las operaciones de las que se haya tomado razón con 
cargo al Presupuesto de Gastos. Las operaciones que no pudi2ran 
c0ntabilizarse dentro del aflo, lo serán en ' la cuenta definitiV!l, 
que cerrada el dia treinta y uno de marzo, comprenderá la¡; 
autorizaciones y disposiciones que hayan sido aprObadas hasta 
el treinta y uno de diciembre anterior. y que habrán de ser 
necesariamente contabilizadas dentro del mes de enero prece
dente. y las obli~acione" contraídas y los pagos ordenados 
hasta el cierre de la Cuenta. siempre que las adquisiriones, 
construcciones y servidos en general se hayan realizado asi
mismo antes del treinta y uno de diciembre. fecha de extinción 
de la vigencia de los créditos presupuestos según el artículo 44 
de la Ley de uno de julio de mil novecimtos once. conforme al 
que se anularán de modo expreso los excedentes de los cré
ditos presupuestos sobre las obli.;¡acioncs contraidas, sin per
juicio de la permanencia de los créditos aUtorizados por Ley. 

Cuarta. Independientemente de la Cuenta de Gastos Públicos 
a que se refieren las anteriores normas. se llevará también 
cuenta global con referencia a cada ejercicio presupuestario, 
por las Obligaciones contraidas cuyos mandamientos de pago 
se hallen pEndientes de expedición en fin de marzo de cada año. 

Quinta Las certificaciones de existencia de créditos a Que sé 
refi ~re la Ley de diecinueve de marzo de mil novecientos doce 
serán expedidas en lo sucesivo por las Secciones de Contabili
dad de los resp8ctivos Ministerios 

Sexta. Respecto de aquellas Secciones del Presupuesto de 
Gastos cuya contabilIdad quede m2canizada y centralizada, dejará 
de rendirse la Cuenta de Consi ~naciones a que se refiere el 
articulo 76 de la Ley de uno de julio de mil novecientos once. 

Séptima Las cuentas se se\;uirán rindi"ndo mensua¡m~nte 
al Tribunal de Cuentas del Reino. por conducto de la Interven
ción General de la Administración del Estado. 

Articulo segundo -Como consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo anterior se entEnderán modificados en el mismo s, ntido 
los preceptos d",l Reglamento de las Ordenaciones de P!'l:ros, 
de v€ÍntiC'uatro de mayo de mil ochaciontQs nav2nta y uno Que 
ha,an referencia a la Contabilidad y CUPlltas de Gastos Públi
cos, quedando suprimida la Cuenta de Presupuestos. 


